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Restauración Nacional: la voz de los que no tienen voz

Una mirada introductoria

Restauración Nacional asumió esta tercera  legislatura (2020-2021) con el mismo compromiso 
de defender la vida, la familia, a quienes menos tienen. Ser la voz de quienes no tienen voz.

Durante este tercer año, la jefatura de Fracción estuvo a cargo de la diputada Xiomara Rodríguez, 
mientras que la Subjefatura la desempeñó el congresista Melvin Núñez Piña. Aspecto relevante 
es que, por primera vez en su historia, Restauración Nacional ocupó la Presidencia del Congreso 
de la República, pues nuestro diputado Eduardo Cruickshank Smith, fue nombrado en ese 
digno cargo.

Nuestra fracción—liderada por la diputada Xiomara Rodríguez mantuvo su posición de 
construir una agenda país, sin renunciar al control político. Cuestionamos los excesos en 
gastos, las sobrefacturaciones en Acueductos y Alcantarillados, las graves irregularidades en 
compras en la Caja Costarricense de Seguro Social, los lamentables hechos que rodearon la 
Unidad Presidencial de Análisis de Datos, fuimos insistentes en el mal manejo del programa de 
tobilleras electrónicos, con la consecuente afectación de la seguridad de los costarricenses.

Pero igualmente, desarrollamos un arduo trabajo en la búsqueda de consensos para hacerle 
frente a los efectos sociales y económicos de la pandemia por COVID-19. Desde nuestra 
Presidencia histórica—Eduardo Cruickshank fue el primer afrodescendiente en ocupar este 
puesto—y desde la Jefatura de Fracción, promovimos y respaldamos legislación de emergencia 
para mitigar el golpe a los costarricenses de esta coyuntura crítica.

Comprometidos con llevar alivio a las familias costarricenses,  e impulsar  un sistema de 
pensiones más justo, también luchamos por  la Ley 9906 Para Resguardar el derecho de los 
trabajadores a retirar los recursos de la Pensión Complementaria (ROP). Nuestros diputados 
Carlos Avendaño y Eduardo Cruickshank, principales proponentes de la iniciativa, lograron 
los acuerdos necesarios para la aprobación de un texto que finalmente se  convirtió en una 
transformación histórica en el sistema de jubilación.

En esta legislatura, confrontamos contundentemente las  propuestas  que pretendían encarecer 
la vida de los ciudadanos; rechazamos inaceptables planteamientos de impuestos a: la comida, 
las medicinas, pensiones, y  las ventas por catálogo. El país y las familias, no aguantan más 
impuestos. Restauración ha enfatizado que  tributos actuales, deben disminuirse,   camino por 
el  que seguiremos luchando y el que permitirá una verdadera reactivación económica.  

Generamos y luchamos por numerosas propuestas de ley que permitan la generación de empleo, 
la reducción de impuestos, disminución  de costos, y que amplían el acceso a financiamiento. 
Soluciones reales, en defensa de la crítica situación a la que se han visto expuestas las familias. 
Proponemos disminuir el costo de: la gasolina, electricidad, alquileres, servicios de agua, por 
ejemplo.,
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Restauración Nacional mantuvo su  compromiso con todos los sectores más necesitados 
y atendió las necesidades de las comunidades. Nuestra fracción buscó soluciones para los 
graves problemas que aquejan a las zonas costeras, abandonados por este y otros gobiernos 
empecinados en darle la espalda al ataque a la pobreza.

La Fracción de Restauración Nacional recibió un mandato de nuestro partido y nuestro 
país: levantar la voz por el caído, el necesitado, el que no tiene voz. Lo hicimos aprobando y 
proponiendo leyes que hicieran justicia, combatiendo la corrupción y el despilfarro. Y así lo 
haremos en el camino que nos queda por delante.

Logramos hacer justicia con la entrega de la pensión complementaria, ya lo habíamos logrado 
al recortar las pensiones de lujo, defendimos nuevamente la vida, nos enfrentamos a quienes 
desean cargar de impuestos a un pueblo que no soporta más. De aquí en adelante: lucharemos 
porque el país avance y que se deje de golpear a quienes menos tienen.
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Si tuviera que definir en una sola palabra cómo fue este año, en el que me correspondió ocupar 
el cargo de Presidente de la Asamblea Legislativa, tendría que decir que fue “complejo”. 

No hubo un solo mes en que el Congreso no tuviera que decidir sobre algún tema conflictivo. 
Pero, al mismo tiempo, llevo la satisfacción de que logramos tener un período muy productivo 
por la cantidad y calidad de leyes aprobadas, y que el coronavirus no pudo obligarnos a cerrar 
nuestras puertas.

Hago un repaso en retrospectiva y señalo con toda seguridad que tres factores contribuyeron a 
llevar con éxito la Presidencia del Congreso: el favor de Dios, pues cada día busqué su dirección; 
el compromiso de los diputados y diputadas por llegar a acuerdos en tiempos difíciles para 
el país; y mi disposición a tomar decisiones, aún sabiendo que al tomarlas sería criticado por 
algunos, porque a la gente que no toma decisiones no los critica nadie.

Concluimos nuestro tercer año legislativo con un total de 136 leyes aprobadas, entre el 1° de 
mayo del 2020 y el 30 de abril del 2021. De ellas, 43 fueron votadas en el primer período de 
sesiones ordinarias (entre mayo y julio), 8 en el primer período de sesiones extraordinarias (en 
agosto), 34 en el segundo período de sesiones ordinarias (entre setiembre y noviembre), y 51 
en el segundo período de sesiones extraordinarias (entre diciembre y abril).

Entre las principales leyes aprobadas en este año legislativo están la reforma al Régimen 
de Pensiones Complementarias (ROP), la ley contra la usura, la de acoso sexual callejero, la 
reforma a la ley del INA, el contrato de préstamo para financiar el proyecto Hacienda Digital, 
la ley de Movilidad Peatonal, la reforma del artículo 116 de la Constitución Política que ordena 
los períodos de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Legislativa, y la adición 
de un párrafo al artículo 50 de la Constitución para reconocer y garantizar el derecho humano 
de acceso al agua. 

Asimismo, aprobamos la ley de ahorro para la campaña política del 2022; la que exige la 
utilización de los cánones, tarifas y prestaciones de JAPDEVA para el beneficio exclusivo de la 
Vertiente Atlántica; la prohibición de la compra de licores por parte de la Asamblea Legislativa; 
la ley que penaliza el abandono de las personas adultas mayores; la ley contra la violencia 
y el racismo en el deporte; un crédito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por 
un monto de hasta de cien millones de dólares, para seguridad ciudadana y prevención de 

violencia; la eliminación del título de “Traidor a 
la Patria” al Expresidente Rafael Ángel Calderón 
Guardia; y la declaración de Héroe de Paz a José 
Figueres Ferrer. 

Otras leyes, con un significativo impacto, se 
aprobaron para afrontar la pandemia: La  ley para 
el alivio en el pago del marchamo 2021; la que 
traslada algunos feriados a los lunes, como una 
forma de promover la visita interna y el turismo; 
la que autoriza a no pagar anualidades a los 
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servidores públicos en los períodos 2020-2021 y 2021-2022; la que modifica el pago al sector 
turístico del Impuesto al Valor Agregado (IVA); la exoneración del IVA al sector construcción; 
una reforma para que el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) pueda 
disponer de recursos provenientes de impuestos a licores, cervezas y cigarrillos, para destinarlos 
a la atención de las personas adultas mayores ante la emergencia; la ampliación del plazo que 
autoriza la reducción de jornadas de trabajo ante la declaratoria de emergencia nacional; al 
menos dos proyectos que generaron recursos para atender a los afectados por la pandemia, 
recortes al gasto público y financiamiento para el Bono Proteger; y una ley para la condonación 
del saldo de las deudas de micro, pequeños y medianos productores agropecuarios de zonas 
rurales, el sector pesquero y acuícola nacional afectados por la emergencia del Covid-19.

La Asamblea no se detuvo ante el coronavirus

Desde el inicio de mi gestión en la Presidencia 
de la Asamblea Legislativa, tuvimos que 
afrontar toda una serie de temas conflictivos. 
Para empezar, la decisión de regresar o no a 
la sede de Cuesta de Moras. Estábamos fuera 
del edificio principal y el Congreso realizaba 
solo algunas sesiones cuando había acuerdo 
para aprobar proyectos puntuales. Iniciado 
mi periodo al frente del Directorio logramos 
regresar a nuestra sede y reactivar todos los 
órganos legislativos.

Puedo decir con satisfacción que la Asamblea Legislativa, en este período que me correspondió 
presidirla, fue el Poder de la República al que el coronavirus no pudo obligar a cerrar sus 
puertas.

A pesar de la pandemia, los temores que generó en algunos legisladores y la necesidad de 
adaptarnos a una nueva normalidad, cumplimos nuestra responsabilidad y tuvimos un Congreso 
productivo que no se detuvo.

Excepto por cuatro interrupciones, forzadas y cortas, ligadas a casos de coronavirus, durante 
todo este año, los diputados y diputadas seguimos trabajando para atender las necesidades 
económicas y sociales del país, y los efectos del Covid-19.

Un año difícil

Fue un año difícil para la Asamblea Legislativa y para el país ante las nuevas condiciones que 
impuso la pandemia del Covid-19. A esas condiciones, se sumó la crisis fiscal, las protestas 
que se levantaron contra nuevos impuestos y la pretensión del Poder Ejecutivo de impulsar un 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional. Resultó también difícil porque este fue un año 
preelectoral que complicó la toma de decisiones políticas.

Me correspondió someter a votación otro tema conflictivo pocas semanas después de iniciada 
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mi gestión en la Presidencia: la moción que pretendía retrasar la entrada en vigencia del 
matrimonio igualitario. 

La tramitación de esa moción me trajo el dolor más profundo en mi periodo en la Presidencia 
del Congreso, porque fui objeto de acusaciones infundadas, tergiversaciones y mentiras. Pero 
tengo la conciencia tranquila y mi espíritu está en paz, porque di el trámite correcto a la 
proposición y nunca traicioné mis principios ni mis valores cristianos.

Aún así, es necesario señalar que fue la Sala IV la que 
declaró inconstitucional las normas que impedían 
el matrimonio igualitario y de esa manera, ese alto 
Tribunal y no la Asamblea Legislativa, legalizó en 
Costa Rica el matrimonio y las uniones de hecho entre 
parejas del mismo sexo.

Luego, afrontamos el proceso de destitución o no de 
la Defensora Habitantes, la relección del Magistrado 
Presidente de la Corte, y la aprobación del proyecto 
que eliminó una injusticia a los pensionados y permitió 
retirar la totalidad del dinero ahorrado en el Régimen 
Obligatorio de Pensiones, ROP.

A estos temas, se unieron el traslado al nuevo edificio 
del Congreso, el llamado a la Mesa de Diálogo 
Nacional, y la comparecencia del Presidente de la 
República ante la comisión de la UPAD.

El cierre de esta presidencia no fue menos complejo 
pues el primer debate del proyecto de empleo 

público acaparó, al final de este periodo, la atención casi en forma exclusiva de los diputados 
y diputadas.

El expediente 21.336 Ley marco de empleo público es la iniciativa más importante de un plan 
de ajuste fiscal que el Gobierno de la República negoció con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI). 

Como es usual en este tipo de iniciativas de compleja tramitación, este expediente ha tenido 
que transitar un largo camino desde que el 8 de abril del 2019 fue presentado por el Poder 
Ejecutivo a la corriente legislativa. Alrededor de él había una gran presión e intereses políticos 
y gremiales desde dentro y fuera de la Asamblea Legislativa. El debate por el fondo y la 
votación final de este proyecto quedaron para la última legislatura de este cuatrienio.

Mi lucha por los jubilados y el ROP

No menos complicada fue la lucha que di junto con otros diputados de Restauración Nacional 



Informe de Labores 
 2020-2021

Fracción
Restauración Nacional

8

y legisladores de distintas fracciones, en contra de la norma que impedía a los trabajadores 
retirar la totalidad del dinero ahorrado en el Régimen Obligatorio de Pensiones, ROP, cuando 
era menor al 10% de la suma otorgada por el régimen de pensiones.

Tras muchos meses de discusiones y búsqueda de consensos, logramos aprobar en el plenario 
legislativo el proyecto 21.309, con el que eliminamos una injusticia a los pensionados y 
trabajadores.

Personalmente, hubiera deseado mayores 
modificaciones respecto del ROP; aunque 
debe reconocerse que se lograron cambios 
fundamentales, que permitieron beneficiar a miles 
de jubilados y convertir el régimen en un sistema 
más justo. 

Nuestro proyecto, una vez convertido en ley de la 
República, permitió eliminar la discriminación que 
facilitaba que los pensionados de lujo pudieran 
retirar la totalidad de su pensión mientras el resto 
de personas no; otorgó también una solución a 
más de 33.600 beneficiarios de afiliados fallecidos 

para que se les entregara el dinero mediante un procedimiento más rápido y gratuito. 

Asimismo, con la aprobación de este proyecto, abrimos una ventana para que más de 6.850 
personas jubiladas y quienes llegaran a jubilarse antes del 1 de enero de 2021, pudieran retirar la 
totalidad de la pensión complementaria en dos años y medio, y logramos que por un espacio de 
diez años se generara un esquema donde el afiliado podrá llevarse su pensión complementaria 
en el mismo periodo que cotizó (si aportó 240 cuotas mensuales, retira en 240 meses). Esto es 
fundamentalmente beneficioso para personas que cotizaron durante tiempos cortos. 

De manera paralela, logramos que la edad para el cálculo de la pensión se bajara de 115 a 85 
años y que las personas con enfermedad terminal ahora puedan retirar la totalidad de sus 
recursos al presentar una constancia médica de la CCSS ante la Operadora de Pensiones.

Otros proyectos de ley

En este tercer año, fueron aprobados también otros proyectos de ley que presenté a la corriente 
legislativa:  
• Expediente N° 21.145, Reforma del artículo 116 de la Constitución Política. Con esta Ley se 
hace una redistribución de los períodos para que se aprovechen los tiempos de mejor manera 
y que tanto el Poder Ejecutivo como los diputados podamos ordenar nuestras prioridades.  

• Expediente N° 21.995, Utilización de los cánones, tarifas y prestaciones de JAPDEVA para 
el beneficio exclusivo de la Vertiente Atlántica. Esta ley no permitirá que los bienes de esta 
institución sean susceptibles de embargos futuros, y especifica que deben ser utilizados 
exclusivamente en proyectos de gran impacto para la zona.  
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• Expediente N° 22.165, Ley de prohibición de la compra de licores por parte de la Asamblea 
Legislativa y donación de las existencias de licores en desuso. Con esta legislación se prohíbe 
al Congreso la compra de todo tipo de licores y se autoriza a la institución que done los licores 
almacenados hasta la fecha a la Fundación Pro Mundo, para que el dinero de su venta se utilice 
en el programa “Chepe se baña”, que atiende personas en condición de calle.

• Expediente N° 22.173, Derogatoria de las leyes N° 322 de 15 de diciembre de 1948, y N° 840 
del 7 de noviembre de 1949, ambos de la Junta Fundadora de la Segunda República. Esta Ley 
deroga expresamente la declaratoria de “Traidor a la Patria” que pesaba sobre el expresidente 
Rafael Ángel Calderón Guardia desde hace 72 años.

• Expediente N° 22.289, Declaración de Héroe de la Paz a José María Hipólito Figueres Ferrer 
(c.c.José Figueres Ferrer). Hace un reconocimiento al expresidente por haber sido el primer y 
único general victorioso de la historia de la humanidad que después de haber vencido en una 
guerra, optó por disolver el ejército y lo abolió como institución permanente en el país.

Trabajo en las comunidades

Mi trabajo también incluye una fuerte relación con los grupos organizados, empresarios, 
sectores y comunidades de toda la provincia de Limón. 

En este año, logré al tiempo que ejercí la Presidencia de la Asamblea Legislativa dar seguimiento 
a temas que afectan distintos sectores, atendí inquietudes y propuestas de los limonenses, y 
visité las comunidades para conversar e intercambiar criterios sobre la realidad local y nacional.
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Mayo 2020-2021
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Costa Rica, primero

Cuando asumí la Jefatura de Fracción de Restauración Nacional, el 1 de mayo de 2020, ya el 
país enfrentaba los efectos de la pandemia, afrontar los retos de esta crisis marcaría nuestra 
gestión liderando una bancada comprometida, responsable y seria.

En los 12 meses que me correspondía liderar la fracción, antepusimos los intereses de Costa 
Rica, por encima de los partidarios o sectoriales. De nosotros como fracción de oposición se 
demandaba mantener la línea de control político, pero contribuir a llevar adelante una agenda 
para minimizar el impacto social y económico de la situación que se experimentaba.

La legislatura fue vertiginosa: pasamos de reunirnos en el Auditorio Nacional del Museo de los 
Niños, a Cuesta de Moras y finalmente ocupamos en octubre el nuevo edificio legislativo. Había 
que asumir cuidados para evitar contagios pero mantener el ritmo de trabajo constante. Todo 
durante un lapso en que le correspondió a Restauración Nacional, la Presidencia del Congreso 
de la República.

Durante esos doce meses de muchísimo aprendizaje y entrega absoluta para sacar adelante la 
Jefatura de Fracción, debía participar en constantes reuniones que permitieron lograr acuerdos 

entre bancadas con el fin de habilitar espacios no 
convencionales para sesiones del Plenario. Asimismo, 
buscamos los consensos necesarios que, finalmente 
permitieron la aprobación de 136 leyes, una de las cifras 
más altas alcanzadas en toda la historia parlamentaria.

No resultaba sencillo: los cuidados propios de los 
parlamentarios y el personal legislativo, los cambios 
de sede, la conformación multipartidista y el ser la 
jefa de una bancada de oposición, obligó a intensas 
negociaciones para llevar adelante una agenda que 
atendiera las necesidades de trabajadores, empleadores 
y ciudadanía en general. Le hicimos frente a desafíos 
históricos y concluí mi función como jefa de Fracción 
con una enorme satisfacción.

Atención al desempleo

Nos correspondió llevar adelante negociaciones para dotar de recursos suficientes para que 
los costarricenses desempleados pudieran acceder al subsidio del Bono Proteger. Sin embargo, 
con vehemencia denunciamos que estos dineros en miles de casos se entregaron a personas 
que lo necesitaban y que el Gobierno fue negligente en los cobros. El desorden y el caos que 
señalamos oportunamente fue de tal magnitud que se abrió una investigación por parte del 
Ministerio de Público.

Fui insistente en llevar adelante una agenda de reactivación económica y generación de 
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empleo. Una y otra vez abogué por darle prioridad a proyectos importantes, como el de nuestra 
fracción para facilitar el acceso al trabajo a las personas de más de 45 años. Como presidenta 
de la Comisión de Asuntos Sociales me llenó de mucha satisfacción haber logrado el dictamen 

de esta iniciativa para fomentar oportunidades de empleo 
a este segmento de la población.

También los impulsores de nuevos impuestos encontraron 
en mí a una férrea opositora. Así lo hice ver en las 
conversaciones con representantes del Fondo Monetario 
Internacional y en las mesas de diálogo: la solución no está 
en seguir cargando al pueblo con más impuestos.

Durante este año de labores, nuestra fracción logró 
que se aprobara una reforma histórica al Régimen 
Complementario de Pensiones, conocido como ROP. 
Fueron intensas negociaciones en las que empeñamos 
todo nuestro esfuerzo para que se aprobara el proyecto de 
ley que presentamos para eliminar las injusticias cometidas 
con la entrega de estos recursos para los jubilados.

Nuestra visión social 

Debí combinar mi función de jefa de fracción de Restauración Nacional, con el de presidenta 
de la Comisión de Asuntos Sociales. Además de lograr dictaminar el proyecto para facilitar el 
acceso al empleo a personas mayores de 45 años,  también logramos que avanzaran a Plenario 
otros proyectos de impacto social y de relevancia en la atención de las necesidades de los 
costarricenses.

Logramos dictaminar una iniciativa de nuestra fracción para incluir la variable nutricional dentro 
de la canasta básica y así alivianar la carga impositiva a los costarricenses. Asimismo, también 
dictaminamos un proyecto para crear albergues temporales para personas en condición de 
calle y una ley de apoyo a microemprendimientos.

Otro aspecto relevante en mi gestión fue la atención de grupos vulnerables como las personas 
con discapacidad y adulto mayor. Logramos que en el Plenario legislativo se pudiera discutir y 
finalmente aprobar la Ley que penaliza el abandono de las personas adultas mayores.

En la Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, de la que formé parte 
logramos dictaminar proyectos relevantes para la atención de estos grupos de población.

Dictaminamos un proyecto para que el Consejo Nacional de personas con Discapacidad pudiera 
enfrentar la emergencia por COVID-19 y apoyamos propuestas que procuren la prevención 
de enfermedades típicas de la población adulta mayor, en particular las relacionadas con 
problemas auditivos, por lo que se dictaminó afirmativamente.
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.
Soluciones para Cartago

Ser diputada obliga—y de corazón lo 
hago—a tener siempre presente a la 
provincia por la que se resulta electa. 
Cartago es mi provincia y haré todo lo 
posible por atender las necesidades de los 
agricultores, de los comerciantes, de los 
trabajadores… de todos los cartagineses.

Respaldé y promoví los dictámenes 
de varios proyectos que benefician de 
comunidades de la provincia, promoviendo 
la donación de terrenos para escuelas, 
delegaciones policiales, asociaciones de 
desarrollo. 

Trabajamos en conjunto con la Municipalidad 
de Cartago para mejorar la Ley de patentes 
y contribuir en los procesos medulares de 
la institución. También unimos esfuerzos 
con grupos de agricultores de la provincia, 
con el fin de facilitarles el acceso a fuentes 
de financiamiento para llevar adelante 
proyectos que benefician a miles de familias 
cartaginesas.

En conclusión: me correspondió ser jefa de 
Fracción en una época compleja y difícil. 
En esa legislatura hice todo mi esfuerzo por 
contribuir en negociaciones complicadas, 
en circunstancias nunca antes vistas, pero 
siempre empeñé mi máximo esfuerzo por 
contribuir con mi país; Costa Rica, primero.
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Melvin Ángel
Núñez Piña
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Mayo 2020-2021
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Lucha incansable por los pescadores

Consecuente con la transparencia que me caracteriza 
ante los costarricenses, a continuación, presento mi 
informe de labores parlamentarias 2020-2021, las cuales 
fueron marcadas por las dificultades provocadas por la 
pandemia del Covid-19 y la defensa del trabajo digno de 
los pescadores.

Como subjefe de la fracción de Restauración Nacional, 
trabajé comprometido con todos los sectores más 
necesitados de la provincia de Puntarenas, teniendo 
pleno interés en atender las carencias de las comunidades 
y luchar así por las causas que me han caracterizado los 

últimos años, donde destacan principalmente los temas de generación de empleo y justicia 
para todo el sector pesquero nacional.

En cuanto al trabajo parlamentario mi labor se centró en tres vertientes: denunciar las injusticias 
a las comunidades costeras, la defensa del pueblo por las negligencias del gobierno PAC y 
presentar diversas propuestas de ley que buscan solucionar problemas puntuales que atañen 
a la sociedad costarricense.

Este período fui parte de las comisiones legislativas de Control e Ingreso de Gasto Público 
(donde presentamos denuncias importantes como irregualidades en compras de las CCSS y 
denuncias sobre irregularidades en el AyA), la Comisión de Asuntos Agropecuarios (donde 
lideré el royecto de Pesca Sostenible de Camarón).

Por otra parte, trabajé arduamente en la Comisión especial de Costas y Asuntos Territoriales, 
así como la Comisión Investigadora de la Caja Costarricense del Seguro Social y la Comisión 
Especial de turismo, donde logramos sacar adelante diversos temas entre denuncias y proyectos 
de reactivación económica en tiempos de pandemia.

Capítulo aparte, fue la Comisión Especial de Puntarenas, donde actualmente soy el presidente 
de dicho ente parlamentario. Dicha comisión estuvo fuertemente activa durante todo el año, 
dictaminando proyectos importantes para la provincia de Puntarenas y recibiendo en audiencia 
los más amplios sectores de la comunidad puntarenense, que llegaron a exponer criterios 
sobre proyectos de ley o a presentar denuncias sobre irregualaridades. 

¡Una burla inaceptable!

Consciente de la grave situación que desde el año 2013 viven los pescadores de camarón, 
presenté el proyecto de Pesca Sostenible de Camarón, el cual llevé adelante en la Comisión 
Especial del Asuntos Agropecuarios y posteriormente en el plenario.

Pese a una feroz oposición del sector ambientalista, el expediente 21.478 pasó con los votos de 
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mayoría en el plenario legislativo y superó una consulta de constitucionalidad la cual yo mismo 
presenté, garantizando así un proyecto que venía a generar empleo a más de 3 mil familias. No 
obstante, y pese a lo blindado del proyecto en todos los aspectos técnicos y constitucionales, 
el Presidente Carlos Alvarado, sin ningún criterio técnico o legal, decidió vetar el proyecto de 
ley, dejando así a miles de pobladores sin trabajo. Una burla inaceptable que denuncié y seguiré 

denunciando. El Gobierno PAC le dio la espalda a los 
pescadores y vino a ofrecerles migajas, ya después de 
que la torta estaba hecha.

Encontrar apoyo y propuestas para el sector pesquero 
ha sido mi lucha sin cuartel estos años, y para el período 
2020-2021 no ha sido la excepción. Estuve presente 
en todas las mesas de diálogo con las instituciones y 
ministerios que han manejado los temas pesqueros, 
aunque lo ha que ha salido de estos encuentros ha 
sido poco alentador para el sector pesquero, siendo 
solamente el proyecto de ley sobre la riqueza atunera 
la única propuesta presentada por gobierno, el cual 
vía mociones he buscado de corregir, debido a la gran 
cantidad de inconsistencias presentadas en el mismo 
y la mala voluntad de beneficiar al pescador.

Movimiento social y adultos mayores
 
En cuanto a la pandemia del Covid-19 debo decir 
que esta se ensañó con zonas muy necesitadas 
de Puntarenas, por lo que además de mi trabajo 
parlamentario decidí liderar un movimiento social 
para ayudar a miles de personas que perdieron sus 

empleos. Durante varios meses, desarrollamos convenios entre pescadores y agricultores para 
realizar intercambio de productos y donarlos a familias en condición de pobreza; en total se 
donaron cuatro toneladas de alimentos a distintas comunidades del país.

Con respecto a los adultos mayores, presenté un proyecto de ley (expediente 21.714)  que 
actualmente se encuentra en la Comisión Especial del Adulto Mayor, el cual busca crear hogares 
comunitarios para adultos mayores en condición de vulnerabilidad.

En conclusión, mi aporte en esta legislatura, no solo se limitó a labores parlamentarias, sino 
que me correspondió arrollarme las mangas y velar por las necesidades más básicas de los 
pueblos costeros que han sido abandonados por un gobierno inútil, y que su situación ha 
empeorado debido al Covid19.

Iniciamos este último 2021-2022, con la firme consigna de seguir dando lo mejor por el país 
y por lo habitantes de las zonas costeras, quienes confiaron en este servidor para llevar las 
causas más dignas del ciudadano. 
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Mileidy
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Mayo 2020-2021
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El tercer período legislativo de este cuatrienio ha traído consigo grandes desafíos a Costa 
Rica con el impacto directo de una pandemia como la COVID-19. El país y el mundo entero se 
detuvieron por meses y aunque el Congreso se vio en la obligación de cerrar sus instalaciones 
temporalmente, las personas legisladoras continuamos laborando ininterrumpidamente por 
el bienestar nacional, tomando las medidas que fuesen necesarias, desde sesionar en otro 
recinto por varios meses hasta avanzar hacia la modalidad de sesiones y votaciones virtuales, 
para continuar con los temas que permitan sacar al país adelante.

Desde el inicio de mi gestión, he sido responsable con mi patria y mi trabajo, consecuente con 
ello, a lo largo del 2020-2021 presenté proyectos importantes para Costa Rica, desde el sector 
social, cultural y económico. 

Reactivación Económica

El expediente 22.156 “Ley para la atracción de Inversionistas, Rentistas y Pensionados” que 
presenté desde mi despacho, tiene como objetivo crear un marco normativo para incentivar la 
atracción de personas inversionistas, rentistas y pensionados. 

Esta propuesta se afianza en múltiples elementos que convierten a nuestro país en un destino 
altamente atractivo, como lo señala el Índice de Prosperidad 2019, elaborado por el Instituto 
Legatum3, en el que se reconoce a Costa Rica como el segundo mejor país de América Latina 
para vivir, superado únicamente por Chile. Se destacan áreas como: la libertad personal, las 
políticas ambientales y la gobernanza como sus ejes más preponderantes, que la hacen un 
destino sumamente llamativo para inversionistas. Este proyecto, está a punto de convertirse 
en Ley de la República, a la espera de su aprobación en segundo debate.

Desde mi rol como congresista, he procurado dar reconocimiento a las instituciones que así lo 
merecen, cuya labor es de gran impacto nacional y al aporte cultural, con gran orgullo.

Benemeritazgo Instituto Clodomiro Picado

La labor que ha realizado esta institución durante los últimos cuarenta años ha sido titánica. 
Su notable esfuerzo se vio nuevamente reflejado con la elaboración de los sueros equinos que 
permitieron inhibir los efectos del COVID-19, un esfuerzo que puso el nombre de Costa Rica en 
alto. Por esa razón, quise dar un reconocimiento con el proyecto 22.117, el cual proponía darle 
al Instituto Clodomiro Picado, el Benemeritazgo de la Patria.

Proyectos que enriquecen la cultura de Guanacaste

Quijongo
 
El expediente 21.785 presentado desde mi despacho, es un proyecto de gran importancia 
para la cultura guanacasteca, este declara el Quijongo como Patrimonio Cultural Inmaterial. El 
Quijongo es un instrumento que se tocaba en las haciendas de la provincia de Guanacaste en 
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el siglo pasado, del cual en la actualidad sobrevive un maestro quijonguero perteneciente a la 
generación pionera de este instrumento. Con el objetivo de que se le reconozca la importancia 
que corresponde, presenté esta iniciativa que fue aprobada de manera unánime en el Plenario 
Legislativo, convirtiéndola en Ley de la República.

He alzado mi voz por los y las estudiantes

Soy una diputada que escucha y atiende la necesidad de las familias costarricenses, con especial 
preocupación y sensibilidad por el bienestar de nuestra niñez. Por eso he abogado por las 
mejoras en la infraestructura educativa, impulsando 
propuestas en este sentido e interviniendo por el 
estudiantado. Tal es el caso de la Escuela de Brasilito 
y Escuela Las Palmas. Desde mi despacho se han 
coordinado diversas gestiones hacia el MEP para 
exigir cuentas sobre órdenes sanitarias, así como 
liderado reuniones entre las partes involucradas. De 
igual forma, he luchado para que las personas que 
no han logrado concluir su bachillerato, puedan 
finalmente obtenerlo. 

Desde el 2018, a raíz de mi preocupación por la 
situación de órdenes sanitarias giradas contra varios 
centros de educación, en coordinación con la persona 
jerarca del MEP y la Dirección de Infraestructura 
Educativa, empecé a darle seguimiento a este tema. En 
este proceso coordiné diversas reuniones y a raíz del 
informe de visita de infraestructura del Liceo Miguel 
Araya Venegas, en Cañas Guanacaste (setiembre de 
2019), y tras constantes oficios desde mi despacho 
hacia las diferentes instancias del Ministerio de 
Educación, con mucha satisfacción puedo decirle 
hoy al pueblo cañero que, finalmente la gestión ha 
rendido frutos. 

Mediante el oficio DMV-A-DIE-DM-0243-2021 se da la autorización para el inicio de contratación 
de las obras que requiere el Liceo en mención. Siendo el tema de infraestructura educativa 
una de mis prioridades en mi gestión, seguiré vigilante de todos estos procesos para que 
efectivamente se lleven a cabo, en pro de nuestra juventud.

Escuela Las Palmas

Presenté el proyecto 21.731, que propone autorizar a la Municipalidad de Cañas a donar un 
terreno de su propiedad al Ministerio de Educación Pública, con el fin de que se restaure y 
construyan las nuevas obras para la Escuela Las Palmas, el mismo fue aprobado en su segundo 
debate con 39 votos a favor.
En la comunidad de Las Palmas, en Cañas Guanacaste, desde el año 1992 se construyó la Escuela 
Las Palmas, gracias a un terreno que le otorgó la Municipalidad de Cañas a esta institución, 
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para garantizarles a los estudiantes de la comunidad la educación de primera.
Sin embargo, para esa época la propiedad no se logró traspasar al Ministerio de Educación 
Pública porque su naturaleza intrínseca estaba destinada a parque, destino público que no fue 
cumplido ya que existe otro parque cercano que permite la recreación tanto de los estudiantes 
como de la población en general, y en su lugar ese terreno fue utilizado para construir la 
escuela de tanta necesidad para la comunidad.
En el año 2018 se dictó una orden sanitaria al inmueble, afectando a la comunidad estudiantil 
de la zona, el inmueble no tiene áreas recreativas y por esta razón, presenté el proyecto, 
buscando principalmente el bienestar de nuestros estudiantes.

Defensa de los sectores productivos

También he alzado mi voz en defensa 
de los sectores productivos. Dije un no 
contundente a la pesca de arrastre. 

El proyecto “Ley para el Aprovechamiento 
Sostenible de la Pesca de Camarón” 
mejor conocido como Pesca de arrastre 
impulsaba una práctica que daña 
gravemente nuestros ecosistemas y 
además perjudica a nuestros pescadores 
artesanales como los de mi provincia de 
Guanacaste. Siendo consecuente con mi 
posición inicial, di mi voto negativo a este 
proyecto. Como guanacasteca, siempre 

trabajaré en favor de mi provincia y su bienestar.

Oposición a proyectos que interfieran en la Salud Pública

Cuando se trata de la defensa de la seguridad y salud pública nacional, también he sido 
contundente, por esta razón me manifesté rotundamente en contra del proyecto denominado 
“Ley de Producción de Cannabis y Cáñamo para Fines Medicinales”. 

El cual lejos de impulsar el uso medicinal y terapéutico, más bien colocaría en riesgo la vida de 
muchas personas al dejar temas de fondo sin regular. Costa Rica aún no tiene los recursos ni el 
equipo necesario para que se supervise correctamente el manejo de esta planta, así lo sostiene 
el Ministerio Público. 

¿Qué pasa si en esa casa hay niños, adolescentes o jóvenes que pudieran tener acceso a esas 
plantas de marihuana? El cuidado de estas plantas y vigilancia son temas muy delicados, ya 
que se podría solapar un consumo indebido exponiendo a nuestros niños, niñas, y jóvenes 
dando esta autorización, perjudicando así la salud y la seguridad de muchos costarricenses. Y 
no menos importante, siendo corresponsables con la ciudadanía de lo que pueda suceder con 
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esa eventual habilitación. 

Proyectos para Guanacaste

Como parte de mi gestión, he liderado e impulsado proyectos que buscan beneficiar a mi 
provincia, tal es el caso del proyecto de creación del distrito octavo del cantón de Tilarán. 

Este nuevo distrito denominado Cabeceras, surge como respuesta a la necesidad de 
sus pobladores, considerando factores sociales, culturales, económicos, educativos y de 
infraestructura. Con esta nueva organización territorial se podrán canalizar recursos para 
estas áreas, acercando de esta manera dos ejes de suma importancia como el desarrollo y 
el turismo a estas comunidades.

Unidad de Quimioterapia Hospital Enrique Baltodano

He procurado trabajar por la salud de las y los 
guanacastecos. Una de mis preocupaciones 
incluso antes de iniciar mi legislatura, era que 
Guanacaste pudiera contar con una unidad de 
quimioterapia. 

En diciembre del 2018 iniciamos una serie de 
mesas de trabajo con los doctores Román 
Macaya, Marvin Palma y Warner Picado, 
jerarcas de la C.C.S.S. Desde mi despacho nos 
dispusimos a trabajar diligentemente por esta 
iniciativa.

Hoy, gracias a Dios y a nuestra labor conjunta 
este proyecto es una realidad. Liberia ya cuenta 
con una unidad de Quimioterapia, donde 
muchas personas de la provincia ya están siendo 
atendidas y no tendrán que viajar hasta el Valle 
Central para realizarse estos tratamientos. 

Todas las personas que hemos trabajado 
e impulsado este proyecto, nos sentimos 
satisfechos y orgullosos por este gran logro 
para la provincia.

Reitero mi compromiso con mi provincia y mi 
país, seguiré trabajando arduamente, ahora 
como Subjefa de Fracción para el periodo 21-
22. Mi lucha para que Costa Rica sea un mejor 
país, continúa incesante. Siempre teniendo los 
valores que nos caracterizan a nuestro partido, 
como una prioridad.
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Restauración Nacional tiene como principal objetivo la defensa integral de las familias.  En 
el tercer período legislativo 2020-2021, tras el impacto por la pandemia provocada por la 
COVID-19, he luchado por llevar alivio a los hogares, y por liderar una agenda de reactivación 
económica. 

Solidaridad y Justicia 

Con el impulso a la propuesta de “Ley 
de Rescate Económico Excepcional 
al Trabajador ante Emergencias 
Nacionales”, se permitió construir un 
consenso en el Congreso, lográndose la 
importante aprobación de una reforma 
al Código de Trabajo, para que los 
empleados afectados por la pandemia 
retiraran de forma anticipada su Fondo 
de Capitalización Laboral (FCL).
Comprometido con aportar recursos a 
las familias costarricenses, y potenciar 
un verdadero cumplimiento de un 
régimen más justo y solidario para 
los pensionados, también impulsé y 
bregué arduamente por la aprobación 

de la Ley 9906 Para Resguardar el derecho de los trabajadores a retirar los recursos de la 
Pensión Complementaria (ROP), convirtiéndose en una transformación histórica en el sistema 
de jubilación. 

En este período, he mantenido mi firme oposición y he levantado incansablemente la voz 
en contra de las pretensiones de golpear a las familias con más impuestos; he señalado 
contundentemente que la ruta no es crear más tributos, sino disminuir los que ya existen para 
dinamizar las finanzas. Por eso he dicho: no a más impuestos en:  las pensiones, la comida, 
las medicinas, las ventas por catálogo, y a cualquier planteamiento que afecte a los más 
vulnerables. 

Generación de empleo y Reactivación económica 

He centrado mi trabajo legislativo en crear propuestas de ley que permitan la generación de 
empleo, el acceso a financiamiento y la reducción de los costos operativos, que afectan a los 
hogares, y la reactivación económica, como es el precio de la electricidad y la gasolina.  

Solicité la pronta aprobación de mi propuesta, que se tramita bajo el expediente 21.252, para 
fomentar las oportunidades laborales para personas mayores de 45 años, uno de los sectores 
más afectados por el desempleo; también he luchado por la aprobación de  la iniciativa 
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“Ley de Combate a la Exclusión Financiera”, con la 
cual propongo se avale aumentar el monto de los 
microcréditos y así facilitar el acceso a financiamiento 
de los emprendedores. 

He llevado mi oposición a los hechos, abogando por 
la exoneración del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
en: la comida, medicamentos, luz, agua y alquileres. 
Para tal objetivo, presenté en la corriente legislativa, 
tres propuestas de ley: “Ley de acceso efectivo a la 
salud ante emergencias”, para reducir el costo de las 
medicinas, y servicios médicos privados, en coyunturas 
como las que se afrontan por el impacto de la COVID 
19; también el expediente “Ley para la Recuperación 
Económica después de Emergencias”, que autoriza la 
disminución del IVA en los arrendamientos, servicios 
de suministro eléctrico  y agua; así como la iniciativa 
denominada “Ley para asegurar el acceso a los bienes 
de la canasta básica en el contexto de la emergencia 
sanitaria” , para prorrogar por un año el incremento en 
el costo de la comida, por concepto de IVA. 

Para impulsar la economía, además, propongo el cierre 
de Recope, la apertura del monopolio y la reducción 
temporal del 50% del impuesto a los combustibles. Es 
momento de llevar a Costa Rica a otro nivel, dando un 
alto a los constantes golpes y medidas injustas, que 
han impactado negativamente en el costo de vida, que 
han tenido que afrontar los ciudadanos.

He ejercido un fuerte control político, exigiendo 
cuentas en defensa de las familias, como es el caso de 
la solicitud de intervención inmediata en el Instituto 
de Acueductos Alcantarillados (AYA), ante los malos 
manejos y cobros excesivos en la facturación. 

Combate a la inseguridad

Igualmente me he empeñado en generar soluciones 
ante los altos índices de inseguridad ciudadana, y de 
flagelos, como los accidentes y muertes en carretera, 
que afectan a los costarricenses. Impulso una política 
más rigurosa en el ámbito de liberación de reos, y de 
cero tolerancia al consumo de licor en carretera. 
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Se trata de las propuestas de ley 22.197 y 22.344; con la primera iniciativa se prohíbe conceder 
el beneficio de libertad condicional a quienes tengan una condena por delitos contra la vida, 
de tipo sexual o crimen organizado. Así mismo, también reformaría los artículos 51 y 55 del 
Código Penal para que el año carcelario se contabilice de 12 meses y no de 8 meses. Además, 
se obligaría a los privados de libertad a trabajar. 

Con la segunda iniciativa, se castigaría con una pena de prisión de 1 a 3 años, una multa de 280 
mil colones, y la inhabilitación de la licencia hasta por 7 años, a quien maneje con algo nivel de 
alcohol 

Defensa de la vida

He protegido el derecho fundamental: la vida. Junto a 
la bancada restauracionista, interpusimos una acción 
de inconstitucionalidad contra la norma técnica del 
mal llamado aborto terapéutico, he abogado por una 
propuesta de ley para defender los derechos de los 
niños por nacer y he advertido mi  férreo combate a 
cualquier propuesta que pretenda legalizar la pena de 
muerte en los niños: el aborto.

Desde mi cargo como Primer Pro Secretario del 
Directorio Legislativo, e integrante de las Comisiones 
de Hacendarios, Nombramientos y Plena Segunda, 
he mantenido la defensa por la transparencia, y la 
austeridad en el manejo de las finanzas públicas. 

Seguiré trabajando por propuestas justas y solidarias, 
que garanticen el bienestar de las familias costarricenses. 
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Desde el momento en el que los costarricenses me elegieron para representarlos en el Congreso 
de la República, he enfocado todo mi esfuerzo y compromiso en honrar la confianza que 
depositaron en mi, trabajando proactivamente con empeño y transparencia.

Mi lucha siempre ha sido por el bienestar de los sectores sociales más vulnerables y necesitados, 
he trabajado por la niñez, por las mujeres, por los adultos mayores e incansablemente he 
velado por la seguridad de la población en general.

Defensa de la niñez y de las mujeres.

Con dos proyectos de ley, logré, que el peligro que corren los 
niños, las niñas y los adolescentes en la internet, sea visibilizado 
y regulado mediante un marco legal que ponga límites a este 
mal. Esto por medio del expediente Nº 21,623 se propuso la 
creación del “Día Nacional de la Lucha contra el Grooming” y 
del Nº 21,507 “Ley contra el Grooming”, es importante destacar 
que el primer expediente mencionado ya cumplió con todo 
el proceso en la Asamblea Legislativa y solo falta la firma del 
presidente Alvarado para convertirse en Ley de la República.

Como lo he mencionado, uno de mis estandartes ha sido el bienestar integral de las mujeres y 
dado que, en nuestro país, en los últimos años, la violencia contra las mujeres se ha incrementado 
significativamente presenté el proyecto de ley Nº 22,140 para endurecer el castigo a los 
feminicidas.  Este expediente, busca que la pena máxima por cometer un feminicidio sea de 
50 años, además del aumento de la pena, se crean nuevas causas, tomando en cuenta para la 
aplicación de la pena, una serie de variables que hasta ahora se habían omitido.

Fuerte fiscalización.
Con valentía y constancia he realizado control político, denunciando, solo por citar algunos 
ejemplos: el desastre que ha hecho el Ministerio de Justicia y Paz con el programa de las 
tobilleras electrónicas, el mal manejo que ha dado la Caja Costarricense de Seguro Social a 
las compras públicas y a la vacunación contra la Covid-19; también he manifestado el riesgo 
que implica para las y los docentes, así como para la población estudiantil que el Ministerio 
de Educación tomara la decisión de volver a la presencialidad en las aulas sin los protocolos 
adecuados y sin que las poblaciones más sensibles hayan sido vacunadas.

• Caso UPAD.

Se instauró una comisión legislativa que realizó una investigación de la Unidad Presidencial de 
Análisis de Datos (UPAD) y las condiciones en las que se emitió el decreto que la formalizó, 
esta se desarrolló mediante entrevistas y revisión de documentos para determinar la posible 
violación de datos.

Por sus sesiones pasaron todas las personas involucradas en el progreso de esta unidad, 
entre los cuales figuró el presidente Carlos Alvarado. Así como una serie de especialistas que 
refirieron a la Comisión sus criterios acerca de lo acontecido.
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En la cual cuestioné ampliamente al presidente de la 
República, Carlos Alvarado, por la grave violación de 
los datos sensibles de los costarricenses por parte de la 
agencia que el mismo diseñó y autorizó. En la comisión, 
como siempre me he caracterizado en mi gestión 
legislativa, hice uso de mi espacio para aclarar dudas 
que teníamos todos los costarricenses, así como de mi 
derecho a realizar control político y poner en evidencia 
que la mencionada Unidad Presidencial de Análisis de 
Datos (UPAD), fue inconstitucional y violatoria de los 
derechos de las y los ciudadanos.

Representación.

En esta legislatura formé parte de las siguientes Comisiones 
en Asamblea Legislativa:

• Comisión de Económicos.
Durante el período 2020-2021, se tramitaron un total de 
veintitrés dictámenes, doce informes de mociones 137 y 
tres informes negativos.
• Comisión de Seguridad y Narcotráfico.

Durante el período de mayo 2020 a abril 2021, se tramitaron un total de diez dictámenes y diez 
informes de mociones 137.
• Comisión de Nombramientos.
Durante este periodo, se tramitaron un total de seis expedientes cuyos informes se encuentran 
en el plenario para su votación.

• Comisión de Asuntos Internacionales.
En este tercer período, se dictaminaron siete expedientes de gran importancia para la legislación 
costarricense. Además, en este periodo formé parte de algunos órganos internacionales como 
parte de mi labor en esta Comisión.

• Comisión de Derechos Humanos.
Algunos temas importantes que se abordaron en las reuniones virtuales, con integrantes de las 
diferentes organizaciones, fueron:
- Campaña detengamos a los Robots Asesinos.
- Fundamentos en la Prevención de Atrocidades Masivas.
- Tratado sobre la prohibición de armas nucleares, que es un paso más en el camino hacia 
desarme nuclear.

También es importante mencionar que, en forma virtual, participé en varias sesiones del 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino), en los cuales compartí con mis homólogos 
las experiencias de Costa Rica en relación con la niñez, igualdad de oportunidades para las 
mujeres y las iniciativas para mitigar el impacto de la pandemia en la sociedad.
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Además de lo anterior, destaco que, fui nombrada vicepresidenta 
suplente por Costa Rica ante el Parlamento Latinoamericano 
y Caribeño por lo que resta del periodo, del cual también formo 
parte como miembro de la Comisión de Equidad de Genero, Niñez 
y Juventud.

Proyectos de ley presentados.

Durante la legislatura 2020-2021 presenté a la corriente legislativa, 
seis proyectos de mi autoría.

• Expediente Nº 21,805 - Ley para fijar límite a la reelección en 
alcaldías, regidurías y concejalías. 
• Expediente Nº 22,140 – Reforma de la ley de penalización de la violencia contra las mujeres, 
Nº 8589, reforma al articulo 21 feminicidio.
• Expediente Nº 22,141 - Adicionar un inciso Nº 15 al articulo 583 del código de trabajo, que 
incluye la reforma procesal laboral. 
• Expediente Nº 22,154 - Adición al artículo 316 del código procesal penal. Ley 7584 de 10 de 
abril del 1996.
• Expediente Nº 22,361 – Ley de atención a los arrendatarios y arrendadores de los locales 
comerciales, mediante la modificación del artículo 6 de la Ley Nº 9830, Ley de alivio fiscal y 
sus reformas, ante el Covid-19.
• Expediente Nº 22,439 – Reforma del Código Penal, Ley Nº 4573, para la implementación 
de los crímenes contemplados en el estatuto de la Corte Penal Internacional, incluidas las 
Enmiendas de Kampala.

En este ultimo año de legislatura, continuaré honrando la confianza de los costarricense, 
vigilante y alzando la voz en su defensa, fiscalizando y luchando por la protección de las 
familias, mujeres, niños y los niños que están por nacer.
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Lucha por sectores marginados

Me corresponde hacer una rendición de cuentas de mi labor como diputado durante la 
legislatura 2020-2021, en la que me correspondió ser miembro de una de las comisiones más 
importantes de la Asamblea Legislativa: Asuntos Hacendarios.

Como miembro de la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios me correspondió 
dictaminar importantes proyectos para este país, el último de ellos, el financiamiento con el 
Fondo Monetario Internacional  para el programa de apoyo para la recuperación post pandemia 
(expediente 22.433).

En la Asamblea Legislativa se encuentran una serie de proyectos relacionados precisamente 
con este empréstito. Esperaremos el avance de esas otras iniciativas pero, aunque di mi voto 
positivo a este financiamiento, debido a la situación crítica que experimenta el país, mantengo mi 
oposición a cualquier iniciativa que pretenda cargar con más impuestos al pueblo costarricense

Sectores olvidados

Mi lucha por sectores marginados y en contra del 
abandono de regiones como Matina, Siquirres, 
Talamanca, entre otras,  se mantuvo firme. 

Presenté un proyecto para modificar la Ley del 
Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y 
creación del Banco Hipotecario de la Vivienda 
(expediente  21.788) con el fin de que los 
habitantes de las islas puedan recibir bonos para 
la construcción de sus casas.

Esta iniciativa corrige un vacío que permite el subsidio para mejoras habitacionales en territorios 
peninsulares, pero no aplica para construcción de nuevas casas. Nuestra propuesta, dictaminada 
en la Comisión de Asuntos Sociales, beneficiará a vecinos de islas como Venado, Chira, Caballo, 
Cedros e islita, quienes tendrían acceso al bono para nuevas construcciones.

También presté especial atención a que se otorgaran bonos de vivienda en Pococí de Limón 
para la construcción de 82 casas para personas de escasos recursos. Asimismo, a un proyecto 
habitacional  en el cantón central de Limón para construcción de 400 casas para personas de 
escasos recursos.

Respaldo regional 

Respaldamos las acciones emprendidas por el Bloque Cívico Social Limonense, el cual promueve 
acciones en cinco ejes fundamentales: creación de Hospital Nuevo de limón, indemnización a los 
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ex mueleros, solución de vivienda para Limón, devolver carga a JAPDEVA y la instalación de 
una oficina regional del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo.

Estuve, codo a codo, con este bloque porque sus preocupaciones son mis preocupaciones, sus 
luchas son las mías. Limón merece mejores condiciones y en el caso del centro hospitalario llegó 
la hora de contar con nuevas instalaciones, más equipo, una mayor cantidad de especialistas y 
una mejora en la atención para las más de 230.000 que se atienden en Tony Facio.

Impulsamos convenios con empresa públicas y privadas para el desarrollo infraestructural y de 
deporte para el cantón de Matina. Gestionamos apoyo  a vecinos del canton para decalaratoria 
de calles publicas y accebilidad a servicio de agua potable y electricidad. 

Mantuvimos nuestra lucha para que los miles de 
estudiantes y docentes limonenses que asisten 
a centros educativos en condiciones precarias, 
fueran atendidos.

Prestamos especial atención a los atrasos en la Ruta 
32 y señalamos las malas condiciones en las que 
deben transitar miles de conductores por una vía 
que ya debió haber avanzado considerablemente, 
pero que se ha visto demorada por incompetencia 
e incapacidad. Esa carretera debe agilizarse, es 
una artería vital para el país.

En conclusión: restan doce meses de gestión 
parlamentaria y hasta el último día seguiré 
luchando por mi gente, por generar empleo, por 
generar mayor acceso a la vivienda, por mejorar 
la infraestructura educativa y presionaré para que 
avancen los trabajos en el Ruta 32.
         




